
Que, con Informe N° 809-2023-MPH-MMFR-GIURlG, de fecha 15 de
diciembre de 2023, el Gerente de Infraestructura Urbano y Rural hace llegar al Gerente
Municipal el Informe de inspección técnica, para que sea evaluada en sesión de concejo.

Que, con proveído de fecha 15 de diciembre de 2023, el Gerente
Municipal deriva la documentación a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, para
revleién e informe eegún disponibilidad presupuestal.

Que, mediante Carta N° 01290-2023/MPH-OOM/ING.CGAG, de fecha 14
diciembre de 2023, suscrito por el Ing. César Gustavo Alvarado Garcfa - Jefe de la
Oficina de Obras y Maquinaria, dirigido al Gerente de Infraestructura Urbano y Rural,
alcanza la inspección técnica realizada con la finalidad de que se dé continuación del
trámite correspondiente.

Que, con Informe N° 228-2023-MPH-OOM-ING-JAPE, de fecha 04
diciembre de 2023, el Ing. Joseph Alessandro Peña Espinoza - Ingeniero de Planta de
la Oficina de Obras y Maquinaria, hace llegar al Jefe de laOficina de Obras y Maquinaria,
el informe de inspección realizada sobre solicitud de tuberías PVC de 8" para
encausamiento de aguas pluviales en el sector Cerro Colorado.

Que, con expediente N° 8833-2024-TD de fecha 24 noviembre 2023, los
señores: José Rosario Herrera Cunayque y Ronalda Camizán Yajahuanca, moradores
de la Av. Vista Alegre del Caserío Cerro Colorado, distrito de Huancabamba, provincia
de Huancabamba - Piura", solicita apoyo con tubería PVC 8" para encausamiento de
agua pluviales provenientes de la cuneta superior y principal de la vla carrozable.

Que, el Articulo 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades N° 27972; establece que los Gobiernos Locales gozan de autonomia
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomia
que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción
al ordenamiento jurídico.

CONSIDERANDO:

El Informe N° 0123-2024-MPH-EPMV-GIURlG, de fecha 25 de enero de
2024, ellng. Edgar Percy Montenegro Vega, Gerente de Infraestructura Urbano y Rural,
remite la Ficha Técnica denominada: "Suministro e instalación de tubería de PVC para
la alcantarilla pÚblica de la Av. Vista Alegre del Caserío Cerro Colorado, distrito de
Huancabamba, provincia de Huancabamba, departamento de Piura".

VISTO:

Huancabamba, marzo 06 del 2024
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Conclusión:
Por lo antes expuesto, de acuerdo a los informes detallados en el rubro de los
antecedentes, la Gerencia de Asesoría Jurídica es de la Opinión de Declarar
Procedente la aprobación de Ficha Técnica denominada: "Suministro e Instalación de
Tubería PVC para la Alcantarilla Pública de la Av. Vista Alegre Caserío Cerro Colorado
Distrito de Huancabamba Provincia de Huancabamba, Departamento de Piura", para
revisión y aprobación, por el monto de SI. 2,132.14 (Dos mil ciento treinta y dos con
14/100 soles).

Que, mediante Informe N° 166-2024-MPH/GAJ-CIMS, el Abog. César
Iván Maza Seminario - Gerente de Asesoria Juridica, de fecha 01 de marzo 2024, emite
opinión legal sobre la aprobación de Ficha Técnica denominada: "Suministro e
Instalación de Tubería PVC para la Alcantarilla Pública de la Av. Vista Alegre Caserío
Cerro Colorado Distrito de Huancabamba Provincia de Huancabamba, Departamento
de Piura", describe antecedentes, base legal, análisis, conclusiones y recomendaciones;

Que, con Informe N° 0123-2024-MPH-EPMV-GIUR/G, el Ing. Edgar
Percy Montenegro Vega, Gerente de Infraestructura Urbano y Rural, solicita aprobación
de la Ficha Técnica Actividad denominada: "Suministro e Instalación de Tubería PVC
para la Alcantarilla Pública de la Av. Vista Alegre Caserío Cerro Colorado Distrito de
Huancabamba Provincia de Huancabamba, Departamento de Piura", señala que el valor
referencial del apoyo tiene un costo total de SI. 2,132.14 (Dos Mil Ciento Treinta y Dos
con 14/100 soles).

Que, mediante Informe N° 313-2024-MPH-GPP/CMHC, de fecha 13 de
febrero 2024, el CPC. César Martín Herrera Colonna - Gerente de Planeamiento y
Presupuesto, emite opinión presupuestal, concluye:
Que, después de hacer el análisis dentro de su Presupuesto Institucional de Apertura
(PIA) y revisado el marco presupuestal resuelve que: Si Existe Disponibilidad
Presupuestal, para atender dicha solicitud, según siguiente detalle:

Rubro 07 - Fondo de Compensación Municipal
Meta Presupuestal: 061
Genérica de Gasto: 2.3.
Monto de: SI. 2,132.14 soles.

Que, mediante Carta N° 080-2024/MPH-OOMIING.CGAC, de fecha 24
de enero de 2024, se dirige al Ing. Edgar Percy Montenegro Vega - Gerente de
Infraestructura Urbano y Rural, alcanzando la Ficha Técnica de Actividad denominada:
"Suministro e Instalación de Tubería PVC para la Alcantarilla Pública de la Av. Vista
Alegre Caserlo Cerro Colorado Distrito de Huancabamba Provincia de Huancabamba,
Departamento de Piura", para revisión y aprobación.

Que, mediante Informe Núm. 035-2024-MPH-OOM-ING-ALRM, de fecha
22 enero de 2024, ellng. Ander Lorenzo Ramírez Melendrez -Ingeniero de planta de
laOficina de Obras y Maquinaria, hace llegar al jefe de la Oficina de Obras y Maquinaria,
a elaboración de la Ficha de Actividad: "Suministro e Instalación de Tubería PVC para
la Alcantarilla Pública de la Av. Vista Alegre Caserío Cerro Colorado Distrito de
Huancabamba Provincia de Huancabamba, Departamento de Piura"; describe:
Antecedentes, objetivo, descripción general, descripción del apoyo, inversión y detalle
del apoyo.
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Distribyción·
• Alcaldla
• G.A.J.
• G Adm.
• G.PP
• GIUR
• OOM
• Archivo (02)

FHCJ/GM

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archivese.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR, la presente Resolución a la Gerencia
Infraestructura Urbana y Rural, Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, Gerencia de
Administración, Gerencia de Asesoría Jurídica, Oficina de Obras y Maquinaria; para
conocimiento y cumplimiento.

ARTicULO TERCERO: ENCARGAR, a la Gerencia Infraestructura
Urbana y Rural, conjuntamente con la Oficina Obras y Maquinaria, ejecuten la ficha
técnica de actividad de acuerdo a sus propias especificaciones.

ARTICULO PRIMERO: APROBAR Ficha Técnica denominada:
"Suministro e Instalación de Tuberia PVC para la Alcantarilla Pública de la Av.
Vista Alegre Caserío Cerro Colorado Distrito de Huancabamba Provincia de
Huancabamba, Departamento de Piura", con un presupuesto de 5/.2,132.14 (Dos
mil cientos treinta y dos con 14/100 soles), para atender dicha solicitud, se describe el
siguiente detalle:

Rubro 07 - Fondo de Compensación Municipal
Meta Presupuestal: 061
Genérica de Gasto: 2.3.
Monto de: SI. 2,132.14 soles.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia de Administración
realice las acciones que correspondan para el financiamiento de la ficha técnica en
mención.

SE RESUELVE:

Que, en uso y aplicación de las atribuciones conferidas en la Resolución
de Alcaldía N° 005-2024-MPH-ALC, de fecha 02 de enero del 2024.
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